
 
 

 
 

 

 

Política de Vacaciones – Grupo NUBA México 

Objetivo  

Establecer la cantidad de días de vacaciones correspondientes a cada miembro del equipo 

de Grupo NUBA en México, la metodología de liquidación, plazos de vencimientos, y la 

correspondiente comunicación y registro de la fecha en las que se gozarán los días de 

vacaciones.  

La siguiente tabla muestra la cantidad de días de vacaciones correspondientes dependiendo 

de la antigüedad del miembro del equipo: 

Cantidad de días de vacaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consideraciones generales  

Los días detallados anteriormente corresponden a las prestaciones legales que se otorgan 

a partir del decreto de reforma de los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, mismo 

que en vigor a partir del 1° de enero de 2023.  

Para cada año de empleo, los días de vacaciones se devengarán en proporción al tiempo 

trabajado durante el año correspondiente. 

 



 
 

 
 

 

 

Cada período respectivo de vacaciones le será concedido después de vencido el año de 

servicios y en la época que determine la empresa, del total del periodo que le corresponda 

conforme a lo anterior, cada miembro del equipo de Grupo NUBA por lo menos disfrutará 

de 12 (doce) días de vacaciones continuos, el periodo vacacional podrá ser distribuido en la 

forma y tiempo que así lo requiera cada miembro del equipo de Grupo NUBA, siempre y 

cuando envíe su previa solicitud a su jefe directo, con un plazo no menor a 15 (quince) días 

anteriores a la fecha en que pretenda gozar de las mismas.  

El pago correspondiente a la prima vacacional se realizará al año aniversario, reflejándose 

en el pago de la quincena correspondiente.  

No se podrán acumular días de vacaciones que no se hubieran tomado efectivamente en el 

año correspondiente.  

Administración, Comunicación y Aprobación  

Para solicitar tus vacaciones deberás ingresar al intranet y hacer la solicitud desde la página: 

https://intranet.nubamexico.com/  

En caso de tener alguna complicación, tendrás que acercarte al área de People 

(people@nuba.com)  

Sólo podrás gozar de las vacaciones una vez que las mismas hayan sido aprobadas.  

 

Declaraciones Generales  

Grupo NUBA podría cambiar las condiciones de esta política cuando lo considere necesario 

https://intranet.nubamexico.com/
mailto:people@nuba.com?subject=VACACIONES

